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de la Audiencj-a Provincial ¡
Madrid, de 22 de junio de L9p

En e l  asunto de referencia,  la  Sala ha acorda

dictar en l-a presente pieza separada de suspensión el siguien

AUTO

I . ANTECEDENTES

1.  Mediante escr i to  reg is t rado en este Tr ibunal  e l  4  de

octubre de L99L,  la  Procuradora de los Tr ibunales doña Afr lca

Martfn Rico, en nombre y representación de LA SUIZA, Socj-edad

de Seguros contra Accj-dentes S.A., j-nterpone recurso de amparo

contra la Sentencia dictada en juicio de faltas por eI 'Juzgado

TRTBUNAI CONSTITUCTONAL

SAI.A PRIMERA

Excmos .  S res . :

Tomás y Valiente

Garcfa-Mon y Gonzé,Iez

Regueral

de Ia Vega Benayas

Leguina Vil la

L6pez Guerra

Gimeno Sendra

Nfim. de Registro: L993/91

ASUNTO: Recurso de

promovido por LA

Sociedad de Seguros

Acc iden tes ,  S .A .

amparo

SUIZA,

SOBRE: Sentencia del Juzgado

Dist r i t ,o  n '2  de Alcorcón,  de

de diciembre de 19

confirmada en apelación por

Sentencia de la  Sección Sex
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de Dis t , r i - to  n '2  de Alcorcón,  de fecha 13 de

conf i rmada en apelac ión por  Ia  Sentencia de

la Audiencia Provincial de Madrid, de 22 de

2 . La demanda se basa, €rI sfnt.esis ,

hechos :

en los siguientes

il
! !

a)  Con fecha de 13 de d ic iembre de 1989,  €1 ,Juzgado $e
Dist , r i to  n '2  de Alcorcón d ic tó,  eo j  u ic lo  de f  a l tas pgr

les iones,  debidas a at ropel lo ,  una Sentencia en Ia  que absolv f .a

a don Car los Sánchez Cuervo de toda responsabi l idad netaf t ,
]

condenándo1e a indemnizar a don , luan Carlos Moragas Gimeno fs¡

l a  can t idad  de  1 .825 .000  pese tas  por  las  les iones  su t r idas /  V

en  la  de  L0 .000 .000  de  pese tas  por  las  secue las .  En  esa  mibma

Sentencia se declaba l-a responsabil idad civil directa Ae/l m

SUIZA,  Sociedad de Seguros cont , ra  Acc identes S.A.

b )  Con t ra  Ia anter io r  reso luc ión , interpuso |  la

representación de LA SUIZA recurso de apelación por est imar ique
en el- citado juicio de faltas se le habfa producido indefenfión

a1 no haber sj-do ci-tada con l-a antelación suficiente para er

preparar Su defensa, dado que el telegrama que le fue enr,f iado

a una d i recc ión incorrecta I Iegó a su poder  tan só lo un{s L9

horas antes de l-a celebración de la vista, r lo menci por

ot ra par te en d icho te legrama n i  e l  ob jeto de1 ju ic io  n i  a  las

partes int,ervinientes, 1o que ocasionó que no tuviese ni t iempo

ni  ln formaci -ón suf ic ientes para acudi r  a I  mlsmo prov is ta de

cuantas pruebas est imase necesar ias para 1a defensa de Sus

in te reses .

c)  Convocada Ia v is ta del  recurso de apelac ión,  LA SUIZA

planteó como cuestión previa QU€, de conformidad con 1o

d ispues t ,o  en  e l  a r t . 979  de  l -a  LECR. ,  se  l e  pe rm l t i ese  apo r ta r

como pruebas las pólizas completas de1 asunto en cuestión,

mediante las que pretendla demostrar la l imitación de su

responsabi l idad pecuniar ia  a una determinada cant idad.

Sol- icitud que le fue denegada por entender eI ,Juez "ad quem"

qY

d ic iembre  de  1989 ,

Ia Sección Sexta de
ju l - i o  de  1991 .
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que la recurrente podrfa haber aportado estas pruebas en e1

momento de la vista oral del juicio de fa1t,as. Inicj-ada pues la

vista del recurso de apelacj-ón sin que se uniese aI expedient,e

l-a prueba solicitada, LA SUIZA pidió al Tribunal que decretase

de of i -c io  Ia  nul idad de las actuaciones,  dada la  indefensión

que se le  habfa producido a l  c i tar le  defectuosament ,e a l  ju ic io

de fa l - tas.  Pet ic ión a la  que no accedió la  Audiencia

Prov inc ia l ,  conf i rmando la  resoluc ión d ic tada en instanc ia $pr

Sen tenc ia  de  22  de  j u l i o  de  I99 t .

3. La demanda de amparo se dir ige contra

resoluc lones,  For  est imarse que,  tanto la  Sent ,enc la

instancia,  como 1a d ic tada en apelac ión han vu lnerado

derecho a Ia  tu te l -a  jud ic ia l  e fect iva,  produciéndo1e

sítuación de indefensión constitucionalmente prohibida a

haber podido e j  ercer en ningún moment,o, pese a r lo

ses

En

1as
por

un

in tentado,  e l -  derecho a Ia  defensa de sus leg l t imos in te

considerarse que dicha ejecuclón podría ocasionar l

per ju ic io  i r reparab le .

4 .  Po r  p rov idenc ia  de  fecha  L2  de  marzo  de  L992 ,  I d c ión

Segunda de Ia Sala Primera acordó tener por recibj-da{ las

act,uaciones remit, idas por e1 Juzgado de Primera Instanf ia e

Inst rucc ión n '2  de Alcorcón y por  la  Sección Sexta de la

Audiencia Provinci-al de Madrid Y, de conformidad con 1o

dispuesto en eI  ar t .5 l -  de Ia  LOTC, l ibrar  comunicac ión a d ichos

órganos judiciales lnteresando el- emplazamiento de quienes

fueron parte en eI proceso judicial antecedente, con excepcj-ón

de Ia demandante de amparo, para que, en el plazo de diez dfas,

comparec ieran en e l -  presente proceso const i tuc ional .  Por  ot ra

provj-dencia de Ia misma fecha, esa mj-sma Sección acordó tener

por formada Ia pieza separada de suspensión Y, a tenor de 1o

dispuesto en el art .  5 6 de l-a LOTC , conceder a1 Mj-nisterio

Fiscal -  y  a  la  recurrente un p lazo de t res dfas para que

,f

en re lacÍón con e l  "quant ,um" de la  indemnizac ión f i jada

consecuencia,  s€ p ide a este Tr ibunal  Ia  anulac lón de

mismas y,  por  "ot ros l " ,  la  suspensión de su e jecución
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formulasen las alegaciones que est imasen

relación con Ja suspensión sol ic i t ,ada.

pert inentes en

5. Mediant,e escrlto presentado con fecha de 23 de marzo de

L992,  1a representac j -ón de la  recurrente re i tera que la

ejecución de l-as Sentencias impugnadas le ocasionarfa un

per ju ic io  j - r revers ib le ,  apor tando en defensa de ta1 a legaci

La siguient,e argumentación: la indefensión producida a

demandante como consecuencia de 1a tramit,ación irregul-ar

procedimiento, d1 no habérsele permit ido en ningún mome

presentar pruebas demostrativas de la l imitación de , '

responsabil idad pecuniaria a una determinada cantidad, iha

ocasionado que l-as Sentencias recurridas hayan determinaao ¡ /su

responsabil idad civi l  directa como si se tratara de un

Obligatorio de Accidentes, siendo asl que el cont,rato susc{i\ to

con e l  asegurado se in tegra en la  categor fa de los Seguro{ /  de

Accidentes a grupos de t rabajadores de una emprpsa,

correspondiendo a otra entldad, concretamente a "Prpnto
Socorro", la pól- iza de]- seguro del- automóvil directarfente

causante de las lesiones ocasionadas a don .Iuan Carl-os Mo:fagas

Glmeno. De modo que 1a ejecución de dichas Sentencias, erf las

{oo

1e

de

que se condena a LA SUIZA a pagar una cantidad que

corresponde y que posiblemente no podrla recuperar c

concederse el arnparo al no constar la solvencia I del

benef ic iar io ,  ocdsionar fa a la  recurrente un per j lu ic io

i r reparable,  s in  que,  por  ot ra par te,  quepa est imar  que

concesión de la  suspensión pudiera der ivarse una Jgrave
per turbacj -ón de los in tereses genera les s ino QU€,  por  e l

contrario, con el- l-a se evitarla 1a posibi l idad de incoación de

nuevos procedimientos judiciales, contrarios a1 principio de

economía procesal y al genérico interés en el mantenimiento de

l -as resoluc iones jud ic ia les.  Pudiendo por  ot ra par te

garantizarse que de dicha súspensión no se deriva un perjuicio

para un tercero mediante l-a caución que la entidad recurrente

se  o f rece  a  p res ta r  po r  un  impor te  de  300 .  000  pese tas ,

equj-valente al 40? det capital asegurado en Ia póliza del

1a
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Seguro de acc identes que no se permi t ió  presentar  en e l

procedimiento jud ic ia l  de referencia.

6.  En su escr i t ,o  de a legaciones presentado con fecha de 23

de marzo de 1992,  e l  Min is ter io  F iscal  empj-eza por  recordar  ]a

doctrina sentada por este Trj-bunal en el sentido de QU€,

tratándose de resoluc j-ones j udiciales , el cri terj-o general es

el de no suspenderl-as, habida cuenta del interés general gue

Se desprende de su e jecución;  e l lo  no obstante,  este cr i ter io

ha de acogerse atendiendo al caso concreto a f in de no imnedilr

que el- amparo pudiese perder su f inal- idad, l-o gue habrá +
ponderarse a }a luz de la viabil idad de1 propj-o recurso 

{e
amparo. Confl- icto de intereses que en Su opinión se produce {e

manera mani f iesta en eI  presente asunto,  pues,  de un ladd,

junto al primordial cri terio de mantener el respeto A1

cumpllmiento de las resolucj-ones judiciales, habrla que tenfr

en cuenta eL interés de l-a vlct ima del accidente gu€, habienpo

obtenido ya una resoluc j-ón j udicial indemnizatoria, verf l .a

ret rasada su e jecución de concederse l -a  suspenslón so l ic i t fJa;

y, de otro, €I de Ia entidad demandante a quien nada garantifza

la devolución, caso de concederse el anparo, d€ la etev{Oa

cantidad en metál ico a que fue condenada en concepto fO"
indemnizac ión,  pudiendo,  por  ot ra par te,  sa lvaguardarse 1""
derechos de1 per jud icado a t ravés de Ia  f i jac ión de una nensfón

prov is ional .  Ext remos todos e1los que l levan a l  Min is tef io

Fiscal  a  proponer  que se acceda a la  suspenslón so l ic i t ,apa,

f ij ando a la entidad demandante caución suf icient,e njara
I

asegurar la cantidad indemnj-zatoria. I

II . FUNDAIT{ENTOS JURIDICOS

l - .  E l  a r t .  56 .  1

Const i tuc ional  establece

de amparo suspenderá, de

de Ia Ley Orgánica del Tribunal

que " la  Sala que conozca de un recurso

o f i c i o  o  a  i ns tanc ia  de l  recu r ren te ,

los poderes públ icos por  razón de1Ia  e jecuc ión  de f  ac to  de
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cual  se rec lame e l  amparo const i tuc ional ,  cuando la  e jecución

hubiere de ocasj-onar un perjuicio que harfa perder aI amparo su

final idad. Podrá, no obstante, denegar 1a suspensión cuando de

ésta pueda segui rse per turbación grave de los in tereses

genera les o de los derechos fundamentaLes o l iber tades públ icas

de  un  t , e rce ro " .  P rev iéndose  en  su  a r t .  56 .2  que  " l a  suspens ión

podrá acordarse con o s in  af ianzamiento" .

En apl icac ión de la  c i tada d isposic ión,  este Tr j -bunal  ha

venido mantenlendo que, cuando el recurso se dir ige contra

resoluciones judiciales que han adquir ido f irmeza, €1 interés

genera l  consis te prec isamente en su e jecución;  por  lo  9u€,  en

ta les casos,  será necesar lo  que e l  recurrente acredi te  la

concurrencia de un perjuicio irreparable o que harfa perder al

arnparo su f inal idad en caso de l levarse a efecto Ia resolución

impugnada para que la medida cautelar j-nt,eresada pueda

prosperar .

2.  Pues b ien,  €r I  este supuesto,  f rente a l  ln terés genera l

en la  e jecución de toda resoluc ión jud ic ia l ,  Ia  demandante de

amparo no ha acredi tado que d icha e jecuclón Ie  ocasionar fa un

perj uic j-o irreparable . Y, siendo la condena de natural-eza

económica, tampoco puede decirse que Ia no suspensión de la

misma harla perder al amparo su f inal idad, ya que siempre serfa

posible Ia devolución de l-as cantidades abonadas en tal

concep to  (ATc  de  30  de  marzo  de  1992 ,  rec .  nc  2682 /91 ) ,  po r  1o

que debe concluirse que no procede acordar l-a suspensión

caute lar  de las Sentencias recurr idas.

En v i r tud de l -o  expuesto,  ld  Sala acuerda denegar  la

suspensión de l-a resolución impugnada.

Madrid, a veintinueve de abri l  de mil novecientos noventa y

L , .

u-
¡

- . c

.c
o
o

. E
eÉ

a
I¡

dos .


